
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

CALI – VALLE 
 

Cali (V). Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo dispuesto en audiencia pública dentro de incidente de 

reparación integral tramitado bajo el radicado 760016000196201880341 en 

proceso que se  siguió en contra de ADRIANA MARCELA TENORIO  y teniendo 

en cuenta que por solicitud del incidentalista se ordenó la vinculación a este 

trámite de la  señora MARIA ANGELICA TENORIO, en calidad de tercero 

civilmente responsable (propietaria del vehículo de placas HSV 884 involucrado 

en el injusto)  y  a pesar de los diversos requerimientos hechos por el Despacho 

y por las partes no se ha logrado su comparecencia, por lo que al considerar 

reunidos los presupuestos exigidos por el artículo 108, 293 del CGP y artículo 10 

de la Ley 2213 del 2022, este Despacho dispone: 

 

1. ORDENAR el emplazamiento de la señora MARIA ANGELICA TENORIO 

identificada con C.C. 16.650.662 de Cali (V), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 318 ibídem, a fin de notificarle el contenido del 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE LE VINCULA 

COMO TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE DENTRO DEL 

INCIDENTE DE REPARACIÓN (propietaria del vehículo de placas HSV 

884  involucrado en el injusto), proferido dentro de la actuación radicada 

bajo la partida  760016000196201880341 que se adelanta en contra de la 

señora ADRIANA MARCELA TENORIO  por el delito de LESIONES 

PERSONALES CULPOSAS. 

 

 

Para efectos de lo anterior, se incluirá el nombre del emplazado dentro del 

registro nacional de personas emplazadas, informándole que, el emplazamiento 

quedará surtido transcurrido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. Si la parte emplazada no comparece se le 

designará curador ad-litem con quien se surtirá la notificación de dicha 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSARITO LOZANO CERÓN  
JUEZ 
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SOLICITUD INCIDENTE DE REPARACION///RADICACION: 760016000196201880341////LESIONADO: DEYBER NICANDRO
HURTADO

PILAR POSSO <pilarposso@hotmail.com>
Mar 07/03/2023 9:51

Para: Juzgado 10 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali <j10pmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, 

señores, 
JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
E.S.D

Mediante la presente presento Solicitud de Incidente de Reparación Integral del caso del radicado en la referencia.

Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 

                                                                 
ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 
ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Av. Roosevelt No. 39-25
Edificio Centro Empresarial oficina 217  
pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

mailto:pilarposso@hotmail.com


 

- ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARARLO” 

Av Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023 

 

Señores,  

JUZGADO DECIMO (10) PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO  

DIRECCION SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA 

CALI – VALLE DEL CAUCA   

E. S. D.  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL   

 

VICTIMA: DEYBER NICANDRO HURTADO DAVID – C.C. No1.061.733.921 

 

RADICADO 
Numero Único de Investigación 76001–6000-196-2018-80341 

FISCALIA 39 LOCAL / CALI. 

DELITO 
Lesiones Personales Culposas art 120 C.P-Accidente de 

Tránsito 

INDICIADO 
ADRIANA MARCELA TENORIO – C. CNo.1.130.663.369 

Conductor y propietario - placa HSV884 

HECHOS 
24-01-2018 Aprox. 07:20 horas, en la Calle 20 con Carrera 118 

en la ciudad de Cali – Valle   

 

Se dirige ante usted, ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, abogada en 

ejercicio, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 

67.012.316 de Cali y TP No.138.315 del C.S de la J, actuando como 

REPRESENTANTE de la víctima dentro del radicado de la referencia, 

encontrándonos dentro del término legal consagrado en el artículo 106 

del C.P.P, comedidamente solicito ante su despacho dar inicio al 

INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL de conformidad con lo previsto en 

el artículo 102 y SS de la ley 906 de 2004. de acuerdo con la Sentencia 

Penal Condenatoria No.014 del 15 de febrero de 2023, relacionada en el 

encabezado.  

 

Igualmente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la ley 

906 de 2004, solicitó se llame a los Terceros Civilmente Responsables del 

delito, los cuales deberán ser citados en la audiencia pública que dará 

inicio al incidente de reparación integral de los daños causados, y los 

cuales relaciono a continuación:   

 

1. El señor ADRIANA MARCELA TENORIO, quien es hoy la condenada 

y conductora del vehículo de placas HSV884 vehículo con el cual 

se ejerció la actividad peligrosa e imprudente que desencadeno 

las lesiones de la víctima, deberá ser citado en su domicilio 

ubicado en la Calle 17 # 46ª-81 primer piso B/las granjas. 6.  

2. La Señora MARIA ANGELICA TENORIO, quien es Propietaria del 

vehículo de placas HSV884, con el cual se ejerció la actividad 

peligrosa e imprudente que desencadeno las lesiones de la 

víctima, podrá ser citada en la Calle 17 # 46ª-81 primer piso B/las 

granjas. 6. 

 

 

mailto:pilarposso@hotmail.com


 

- ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARARLO” 

Av Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

Agradezco la atención prestada,  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 

C.CNo.67.012.316 de Cali – Valle  

T.P.No. 138.315 del C.S de la J.  

 

 

 

mailto:pilarposso@hotmail.com


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DECIMO PENAL MUNICIPAL                                                                                                              
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO                                                                                                                     

Cali – Valle. Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

SENTENCIA No.014 

                                    RADICACIÓN No. 76001 6000 196 2018 80341 

 

 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a dictar la sentencia condenatoria 

correspondiente en razón a la aceptación de cargos vía preacuerdo que 

hiciera ante este Juzgado con Funciones de Conocimiento la señora 

ADRIANA MARCELA TENORIO, como autora del delito de lesiones 

personales en modalidad culposa, esto teniendo en cuenta los 

siguientes:  

 
HECHOS 

 
 
El día 24 de enero de 2018 aproximadamente a las 7:20 de la mañana, 

la señora Adriana Marcela Tenorio conducía una camioneta marca 

Dodge de placas HSV 884 por la calle 20 de esta ciudad, sentido sur 

norte carril derecho y próxima a la carrera 118 no tuvo en cuenta la 

prelación que tenían los vehículos que transitaban por esta vía y 

colisiona con la motocicleta de placas LWW 60E guiada por Deyber 

Nicandro Hurtado David, quien iba por el carril derecho sentido 

occidente oriente, de esa carrera 118,  resultando a la postre lesionado. 

 

La víctima fue valorada en el Instituto Nacional de Medicina Legal, y se 

le fijó una incapacidad médico legal definitiva de sesenta (60) días, y 

como secuelas deformidad física del cuerpo de carácter permanente, 

perturbación funcional de miembro superior izquierdo de carácter 

transitorio, perturbación funcional de miembro inferior izquierdo de 

carácter transitorio y pérdida funcional del órgano de la locomoción de 

carácter transitorio. 
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El día 18 de noviembre de 2022, la Fiscalía corrió traslado del escrito 

de acusación a la señora ADRIANA MARCELA TENORIO por el delito 

de lesiones personales en modalidad culposa - artículos 111-112 inciso 

2º, 113 inciso 2 y 114 inciso 1º en concordancia con el art. 120 ib,-,  

cargos a los que no se allanó. 

 

Correspondió a esta Juez con Funciones de Conocimiento adelantar la 

etapa del juicio y cuando se iba a dar inicio a la audiencia concentrada, 

pone de presente la Fiscalía que ha llegado a un preacuerdo con la 

acusada que consiste en que esta acepta los cargos a cambio de no  

imponer la privación del derecho de conducir vehículos automotores, 

acuerdo que aprobó al Despacho al observar que a la procesada se le 

respetaron todos sus derechos y garantías fundamentales, que la 

aceptación la realizó de una manera libre y voluntaria, una vez le fue 

puesto de presente el contenido del artículo 8º del C. de Penal,  

audiencia  en la que está presente la apoderada de la víctima. 

  

IDENTIDAD DE LA PROCESADA 

 

ADRIANA MARCELA TENORIO, se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.663.369 expedida en Cali (v), nació en esta 

ciudad el 15 de agosto de 1988, es hija de Adriana Tenorio, es 

empleada del establecimiento comercial “Cevichería Chile”, estado civil 

soltera, es tecnóloga, reside en la calle 17 No. 46 A 81 primer piso 

barrio Las Granjas.6  

 

Características morfológicas; se trata de una mujer que mide 162 cm 

de estatura, de tez trigueña, contextura delgada, cabello largo lacio de 

tono castaño oscuro; como señales particulares visibles presenta 

cicatriz en brazo derecho y tatuajes en diferentes partes del cuerpo. 

 

ALEGATOS DE LAS PARTES 

 

En el traslado del artículo 447 del C. de Procedimiento Penal la Fiscalía 

General de la Nación a través de su delegada, se refirió a las 

condiciones personales, sociales y familiares de la acusada. 

 

La apoderada de la víctima no hace intervención. 
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La defensa solicita que se tenga en cuenta que su representada es una 

ciudadana de bien, no registra antecedentes penales, por lo tanto, la 

pena a imponer debe ser la mínima. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Bien se sabe que la aceptación de cargos que haga una persona en 

cualquiera de los estados del proceso, es acto que da lugar a la 

terminación del mismo, siempre que se haya verificado que la renuncia 

a sus derechos procesales, como lo es de tener un juicio público y 

rápido, en el que le sea permitido aportar pruebas y a controvertir las 

aducidas por la Fiscalía, se ha efectuado de manera consciente y libre 

de conformidad con lo preceptuado en el art. 131 del C. de 

Procedimiento Penal. 

 

Queda igualmente establecida la responsabilidad penal de la acusada, 

pues la  misma acepta los  cargos a través de un preacuerdo,  

aceptación que como se dijo no admite descalificación, pues se le 

respetaron todos sus derechos constitucionales y legales, sin que 

existieran vicios del consentimiento que la afectaran, quedando por 

tanto cumplidos los presupuestos consignados en el inciso cuarto del 

art. 7º de la Ley 906 de 2004 para proferir sentencia de condena en su 

contra, al llegar al convencimiento más allá de toda duda sobre su 

responsabilidad. 

 

CALIFICACION JURIDICA 

 

La Fiscalía corrió traslado del escrito de acusación por el delito 

establecido en el Código Penal, en su Libro Segundo, Título Primero, 

Capítulo Tercero, que comprende  las lesiones personales, más 

precisamente los artículos 111, 112 inciso 2º porque la incapacidad 

dada a la víctima fue de sesenta (60) días, artículo 113 inciso 2º por la 

deformidad del cuerpo de carácter permanente, artículo 114 inciso 1º 

por las perturbaciones funcionales de carácter transitorio, en armonía 

con el artículo 120 por tratarse de una conducta culposa.  

 
PENA A IMPONER 
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Atendiendo los criterios de los artículos 59, 60 y 61 del C. Penal que 

nos indican la forma como debe imponerse la pena, y teniendo en 

cuenta lo previsto en el artículo 117 que se refiere a la unidad punitiva 

que establece que: “si como consecuencia de la conducta se produjeren 

varios de los resultados previstos en los artículos anteriores, sólo se 

aplicará la pena correspondiente al de mayor gravedad”, la pena de 

prisión y multa más alta descansa en el artículo 113 inciso segundo, 

que, estipula para la deformidad física de carácter permanente, de 32 

a 126 meses de prisión y multa de 34.66 a 54 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

Como se trata de un comportamiento culposo, la pena es disminuida 

de las cuatro quintas a las tres cuartas partes, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 120 inciso primero. Es decir, que los nuevos 

rangos de la pena en este caso, oscilan de 6 meses 12 días a 31meses 

15 días de prisión y multa de 6.9 a 13.5 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

La tasación de esta se hará dentro del cuarto mínimo, conforme a los 

siguientes parámetros. Lesiones culposas con pena privativa de la 

libertad de 6 meses 12 días a 31 meses 15 días, que comprende ámbito 

de movilidad de 25 meses 3 días, que a su vez dividido en cuartos, 

determina un rango de 6 meses 8 días para cada cuarto quedar de la 

siguiente manera:  

 

Cuarto mínimo: 6 meses 12 días a 12 meses 20 días de prisión,   

Primer cuarto medio: 12 meses 21 días de prisión a 18 meses 28 días,  

Segundo cuarto medio: 18 meses 29 días a 25 meses 6 días y, 

Cuarto máximo: 25 meses 7 días a 31 meses 15 días. 

 

Ejercicio que, con la pena de multa, que oscila entre 6.9 a 13.5 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, corresponde a: 

 

Cuarto mínimo: 6.9 a 8.5 smlmv  

Primer cuarto medio: 8.5 a 10.1 smlmv  

Segundo cuarto medio: 10.1 a 11.7 smlmv 

Cuarto máximo: 11.7 a 13.5 smlmv. 
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Como quiera que no se dedujeron circunstancias genéricas de mayor 

punibilidad como tampoco de menor punibilidad, el Despacho se 

ubicará dentro del cuarto mínimo y, teniendo en cuenta los criterios 

del inciso 3 del artículo 61, se estima imponer el mínimo del primer 

cuarto, esto es, SEIS (6) MESES DOCE (12) DIAS DE PRISIÓN, MULTA 

DE SEIS PUNTO NUEVE (6.9) SALARIOS MINIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES a la fecha de los hechos. 

  

Se le impondrá igualmente, la sanción accesoria de inhabilitación de 

derechos y funciones públicas, por el mismo término que la sanción 

corporal, es decir, seis meses doce días.  

 

No se le impone la privación de conducir vehículos automotores pues 

este fue lo preacordado. 

 

CONDENA EN PERJUICIOS 

 

El Despacho se ABSTENDRÁ de pronunciarse respecto de los 

perjuicios (materiales y morales) causados a la víctima por la conducta 

punible, toda vez que ésta, a partir de la ejecutoria de la sentencia, 

podrá, si a bien lo tiene, iniciar incidente de reparación, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 102 y 103 del Código de procedimiento 

penal, modificados en su orden por la Ley 1395 de 2010, artículos 86 

y 87.  

 

MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD 

 

Se otorgará la suspensión condicional de la ejecución de la pena de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del C.P., toda vez que la 

pena impuesta no excede los cuatro años de prisión y la conducta no 

está prevista dentro de los delitos anotados en el artículo 68A ídem, 

que se refiere a la exclusión de beneficios. Subrogado –cuyo efecto, 

debe entenderse que suspende la ejecución de la pena privativa de la 

libertad- se otorga a la señora ADRIANA MARCELA TENORIO previa 

constitución de caución por valor de cincuenta mil pesos ($ 50.000) –

que deberá consignar a órdenes de la cuenta del Centro de Servicios 

Judiciales-, imponiéndose como periodo de prueba el lapso de dos (2) 
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años. Caución que se impone como garantía pecuniaria y suficiente del 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas para el goce del 

subrogado, teniendo en cuenta la naturaleza culposa y gravedad del 

delito, aplicando criterios de equidad, proporcionalidad y racionalidad, 

dado que su finalidad no es indemnizatoria de perjuicios, sino para 

afianzar y comprometer a la procesada a seguir, durante el periodo de 

prueba, los deberes dispuestos en el artículo 65 penal sustancial, 

deberá suscribir acta en la que se compromete a: 1) informar todo 

cambio de residencia, 2) observar buena conducta, 3) reparar los 

daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está 

en imposibilidad económica de hacerlo, 4) comparecer personalmente 

ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, 

cuando fuera requerido para ello y, 5) no salir del país sin previa 

autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.  

 

Todo, en atención a lo previsto en el artículo 65 de ley 599 de 2000. 

En caso de faltar a las obligaciones impuestas, se ejecutará la 

sentencia en lo que fue motivo de suspensión y se hará efectiva la 

caución prestada, lo cual es de competencia de la instancia que le 

corresponda vigilar y controlar la pena.  

 

Ahora bien, pese a que el art. 4º de la Ley 890 de 2004, que adicionó 

el inciso penúltimo al art. 63 del C.P., preceptúa que la concesión 

de la suspensión condicional de la ejecución de la pena estará 

supeditada al pago total de la multa, por favorabilidad (cfr. CSJ 

SP16180-2016, rad. 46.755) ha de darse aplicación al art. 3º de la Ley 

1709 de 2014, que modificó el art. 4º de la Ley 65 de 1993. Esta 

última norma señala: “En ningún caso el goce efectivo del derecho a 

la libertad, a la aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio judicial o 

administrativo podrá estar condicionado al pago de la multa”. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

En firme esta decisión, se comunicará a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, Policía Nacional, Procuraduría General de la Nación y 

demás autoridades que correspondan, de conformidad con lo previsto 

en la L.906/2004, art.166. Debiéndose enviar la actuación a los 
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Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali 

(Reparto) para lo de su competencia. Todo lo anterior se hará a través 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales del 

Sistema Penal Acusatorio de Cali  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Décimo Penal Municipal de Cali, 

Valle con función de conocimiento, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONDENAR a ADRIANA MARCELA TENORIO, de 

condiciones civiles y personales conocidas en esta providencia al 

habérsele hallado penalmente responsable del delito de lesiones 

personales en modalidad culposa a la pena principal de SEIS (6) 

MESES DOCE (12) DIAS DE PRISIÓN y MULTA EQUIVALENTE a 6.9 

smlmv. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a ADRIANA MARCELA TENORIO a la pena 

accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un 

tiempo igual al de la pena principal. 

 

TERCERO. NO IMPONER la prohibición de conducir vehículos 

automotores pues este fue pactado en el preacuerdo. 

 

CUARTO: CONCEDER a la misma ADRIANA MARCELA TENORIO, la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena por el término de 

dos (2) años, previo cumplimiento a las formalidades pertinentes, 

obligaciones que quedaron consignadas en la parte motiva de esta 

providencia y que debe garantizar con una caución de cincuenta mil 

pesos ($ 50.000), a depositar en el Banco Agrario de Colombia a 

nombre del Centro de Servicios Judiciales. 

 

QUNTO. La víctima dispone de un término de treinta (30) días, una vez 

quede en firme esta sentencia para que si lo desea inicien incidente de 

reparación. 
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SEXTO: Líbrense las comunicaciones a las autoridades 

correspondientes como lo prevé el artículo 166 del C. de P. Penal,  

 

SEPTIMO: Esta sentencia se notifica en estrados y contra ella procede 

el recurso de apelación ante la Sala Penal del H. Tribunal Superior de 

esta ciudad. 

 

Como quiera que no se interpuso recurso de apelación, esta sentencia 

queda legalmente ejecutoriada. 

 

C U M P L A S E 

La Juez, 

 

    ROSARITO LOZANO CERON 

 

El secretario, 

    ALAN DAVID INSUASTY CUAICUAN 
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APORTE DE PRUEBAS INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL///RADICACION:
760016000196201880341///VICTIMA: DEYBER NICANDRO HURTADO

PILAR POSSO <pilarposso@hotmail.com>
Vie 21/04/2023 17:50

Para: Juzgado 10 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali
<j10pmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (14 MB)
memorial aportando pruebas - deyber nciandro hurtado.pdf; GASTOS DE TRANSPORTE Y CEDULA - DEYBER.pdf; RECIBOS POR
OFICIOS VARIOS - DEYBER.pdf; OTROS GASTOS - DEYBER.pdf; H.C - DEYBER.pdf; M.L - DEYBER.pdf; CARTA LABORAL Y APORTES
SGS - DEYBER.pdf; TESTIGOS MORALES - DEYBER.pdf;

Cordial saludo, 

Señores, 
JUZGADO 10 PENAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO.
E.S.D.

Con ocasión al Incidente de Reparación Integral programado para el día 24 de abril de 2023 a a las 9:00
horas, bajo el radicado 760016000196201880341, me permito remi�r los documentos que obran como
pruebas para la diligencia. 

Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 

                                                                 
ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 
ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Av. Roosevelt No. 39-25
Edificio Centro Empresarial oficina 217  
pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 



 

- ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARARLO” 

Av Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2023 

 

Señores, 

JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Incidentados:  

Adriana Marcela Tenorio 

María Angelica Tenorio 

 

Asunto: Relación de pruebas que se harán valer en la audiencia de 

incidente de reparación integral de perjuicios.  

 

Radicación: 76001–6000-196-2018-80341 

Incidente: Deyber Nicandro Hurtado David.  

Condenada: Adriana Marcela Tenorio  

 

Adjunto a la presente relación de pruebas documentales que se harán valer 

dentro del trámite de incidente de Reparación Integral de Perjuicios. 

 

1. Recibos de gastos de Transporte, cancelados al señor CRISTIAN STIVEN 

ALARCON OSORIO identificado con la cedula de ciudadanía 

No1.144.063.806, quien lo transporto en el vehículo de placas JUI564, 

a las diferentes citas médicas, terapias físicas, medicina legal y fiscalía, 

en los cuales se evidencia la fecha de la carrera, la dirección de 

origen y destino, la firma del conductor, el valor de la carrera y la firma 

de quien recibió. Se adjunta fotocopia de la cedula, licencia de 

conducción y licencia de tránsito del vehículo de placas JUI564. Por 

valor de Dos Millones Doscientos Diez Mil pesos ($2.210.000) M/cte. 

2. Recibos de gastos por concepto de oficios domésticos cancelados a 

la Señora ASTRID VERONICA SANTACRUZ HOYOS identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.061.021.452, a quien tuvo que contratar 

la victima durante el periodo de su incapacidad, los cuales suman en 

total Dos Millones Cuatrocientos Treinta Mil pesos ($2.430.000) M/cte.  

3. Recibos de pago cancelados a la DROGUERIA SAN JORGE LTDA. Y 

VARIEDADES DORA, por concepto gastos por compra de elementos 

para tratar las lesiones y por copias e impresiones de historias clínicas 

por valor de Setenta y Cuatro Mil Ciento Setenta pesos ($74.170) 

M/cte. 

4. Copia de la historia clínica completa de la víctima, expedida por las 

entidades de salud en donde recibió atención medica por las lesiones 

ocasionados por el accidente de tránsito, con sus respectivas 

incapacidades médicas.  

5. RECONOCIMIENTOS MEDICO LEGALES practicados por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, total de 4 

valoraciones.  

6. Certificación laboral expedido por AMOR Y TERNURA hogares 

Geriátricos Ips S.A.S, para acreditar vinculo laboral en la fecha de 

ocurrencia de los hechos.  

7. Panillas de aportes a la seguridad social, para certificar ingresos de la 

víctima en la fecha de ocurrencia de los hechos.  

8. Fotocopia de los documentos de identidad de los 3 testigos para 

acreditar perjuicios morales. 

 

 

 



 

- ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARARLO” 

Av Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

Agradezco la atención prestada,  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 

C.CNo.67.012.316 de Cali – Valle  

T.P.No. 138.315 del C.S de la J.  
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OFICIO DILIGENCIADO

Huverney Garcia Cardona <hgarciaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/04/2023 13:23

Para: Juzgado 10 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Valle Del Cauca - Cali
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

RADICACIÓN ÚNICA: 760016000196201880341 
Santiago de Cali, 18 de MAYO de 2023 

SALA VIRTUAL  
Acta 189. 

 
HORA INICIO: 8:09 AM                HORA TERMINA: 8:15 AM 
 
Juez:     ROSARITO LOZANO CERÓN 
 
Defensor de la 
Condenada:             CARMEN ADELA ALZATE RAMIREZ    
Identificación:   C.C. 31.969.442 T.P.: 53.071 del C. S. J 
Dirección:  caalzate@defensoria.edu.co  TEL- 3113836499 
Ciudad:  CALI - VALLE 
                                 
Condenada:               ADRIANA MARCELA TENORIO (No asistió) 
Identificación:   1.130.663.369 
Dirección:     No asiste.  
Ciudad:  CALI-VALLE. 
 
 
Apoderada  
De la Víctima             MARIA DEL PILAR POSSO GRCIA   
Identificación:  C.C. 67.012.316 T.P. 138.315 del C.S.J. 
Dirección:  pilarposso@hotmail.com  
Ciudad:  CALI-VALLE. 
 
 
Apoderado de 
Seguros Mapfre        NESTOR RICARDO GIL RAMOS 
Identificación:  C.C. 1.144.033.075 T.P. 294.234 del C.S.J. 

Dirección:  ngil@gha.com.co    
Ciudad:  CALI-VALLE. 
 
Víctima:  DEYBER NICANDRO HURTADO D.  
   1.061.733.921 
 
DELITO:    LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
 

Nº DILIGENCIA SI NO OBSERVACIONES 

1. INCIDENTE DE REPARACIÓN 

INTEGRAL 

 X No se realiza  

 

OBSERVACIONES: Una vez verificada la asistencia de las partes se declara 

legalmente instalado este acto. El defensor de confianza en este proceso presentó 

renuncia y ante ello se le informó a la señora ADRIANA MARCELA TENORIO, 

quien no se pronunció. Motivo por el cual se ofició a la defensoría Pública 

nombrando a la doctora CARMEN ADELA ALZATE RAMIREZ a quien se le 

reconoce personería jurídica para que represente los intereses de la condenada. 

La apoderada de la víctima presentó incidente de reparación y en esta se solicita 

la vinculación del tercero civilmente responsable señora MARIA ANGELICA 

TENORIO propietaria del vehículo con placas HSV 884, quien se citó de manera 

directa mediante oficio donde se le informaba que debía asistir a esta audiencia 

sin que se haya presentado. En atención a la ausencia del tercero civilmente 

responsable se le debe de nombrar un curador ad-litem de acuerdo al Art. 48 

numeral 7º del C.G.P., por lo que el Despacho hará lo pertinente. Hecho lo anterior 

mailto:pilarposso@hotmail.com
mailto:ngil@gha.com.co


y una vez se cuente con el curador ad litem se les informará a las partes sobre la 

nueva fecha de audiencia. Se notifica en estrados.  

 

Link audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/488b6e5b-0789-401a-

b706-9279c2336e26?vcpubtoken=5bea28d7-fb9c-4f10-a715-43c161856320   

 
 
La Juez, 

 

 ROSARITO LOZANO CERÓN 
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